
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA PROVIDENCIA

1
253863103001-2016-0-0102-00 

(Acumulado con 2017-0027 

/2017-0201 / 2018-0098)

EJECUTIVO SINGULAR LUIS ANTONIO BARRERA CORREA ANGÉLICA MARÍA COTRINO OSUNA

Admite renuncia, 

reconoce personería y 

ordena correr traslado

12/12/2023

2
253863103001-2016-0-0102-00 

(Acumulado con 2017-0027 

/2017-0201 / 2018-0098)

EJECUTIVO SINGULAR LUIS ANTONIO BARRERA CORREA ANGÉLICA MARÍA COTRINO OSUNA
Niega objeción y 

aprueba avalúo
12/12/2023

SECRETARIO

Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado electrónico a partir de hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2023
Se deja constancia que los autos que decretan medidas cautelares previas no serán publicados, conforme lo señala el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA
CÓDIGO 253863103001

ERIC SANTIAGO ROJAS SABOGAL

ESTADO No. 0080 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023


